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: — RESOLUCIÓN No. 95.1.1.1. 

DRA. BEATRIS GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO. (E.) 

CONSIDERANDO 3 

QUE ss han presentado a este Despacho tres testimo- 

nios de la escritura pública de constitución de HINOJOSA 
£ HERRERA QUIMICOS, EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. 

LTDA. otorgada ante el Moutaríio Dácimo Sexto del cantón 
Quito el 8 de mayo de 1995, juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE «1 Departamento Jurídico de Compañlas y de 
Valores, ha esitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; : 

A EN ejercicia de sus atribuciones; 

A RESUBLVERS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de HINOJOSA 
y $ HERRERA QUIMICOS, EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. 
| LTDA., con domicilio en Quitb, en los terminos constantes 

en la referión escrituras y, disponer que un extracto 
z de la escritura se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Quito. 

: ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERS a) Que «el Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito tome nota al margen de la matriz 
de la escrítura que se aprueda. del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Regístrador Mercantil 
del cantón Quito, inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, <) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

ra COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ¡23 MAy 1995 

   
Dra, Beatriz Ala BARÍGEMA 100), queda inscrita la pre. sente Resolución bajo el Nó Ar, del Registro Mercanti tomo 

se dí así Cumplimient, al dise 
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Fiesto en la misma, de conformir, ¡ 2 Lo establecido es el Decreto 73 Es: 2 de Agosfo de 1975, publicado : el Registro Cficial 873 de 29 q : 3 del mismo Año. 
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